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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 
 

19 de noviembre de 2020 
 

Expediente: 2019-00161 
Ejecutivo singular 

 

En escrito que antecede, el señor EDGAR PINILLA RODRÍGUEZ, quien 
actúa como demandado dentro de la presente ejecución, confiere poder al Dr. 
CESAR TIBERIO GONZÁLEZ solicitando reconocimiento de la personería 
para actuar.- 
 
Por ser procedente la petición incoada, se reconoce al Dr. CESAR TIBERIO 
GONZÁLEZ como apoderado del señor EDGAR AGUILAR PINILLA., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en el presente proceso de 
ejecución.- 
 

Notifíquese 
 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 
El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 
No. 
Hoy,                               
 
                 

                          NATALY RODRIGUEZ VARGAS 
     Secretaria 
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